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mllar por un s&o. que sólo podrá ser utilizado en acto de ser·
vicio, y que será devuelto a· la Empresa en caso de cese del
trabajador.

Art. 27. Para la aplicación e interpretación de este Conve
nl0 y en base 8 lo establecido en las normas vigentes, se crea
rá una corr..isión Mixta, presidida por el Jefe del Sindicato
Nacional o persona en quien él mismo delegue, que estará in
tegrada por seis Vocales sociales y la representación de la
Empresa. Además funcionará en cada localidad en que exista
fábrica de cervezas de la Empresa una Comisión de vigilancia,
presidida por el· Jefe de Sindicatos Provincial y compuesta por
dos Vocales socialef y dos económicos, que entenderán en pri
mer lugar de los asuntos de aplicación del Convenio que se
produzcan en las correspondientes fábricas.

Art. 23, Personal de maltertas.-El Convenio de 1963 cante
nia una disposición adicional que concedia al personal de mal
tería de Santander una prima de diez pesetas por día de tra-
bajo. ,

Parece, justo que los beneficios que puedan acordarse en fa
vor de una malteda por razones de determinados trabajos es
peciales, afecten y se extiendan a las -restantes malterias de la
Sociedad, que se hallen en idénticas circunstancias. Por otra
parte, es· igualmente lógico y equitativo que estas primas las
perciban real y exclusivamente aquellos productores que des
arrollen el trabajo objeto y causa de este plus,

En consecuenoia. la Empresa y sus productores, sobre la
base y antecedentes expuestos, han acordado completar y per
feccionar el' sistema Que esta. prima- extr~dinaria concedién
dola al personal que preste sus servicios en las malterias de la
sociedad. sitas en Valladolid y Santiponce (en la actualidad ya
no existe la maltería de Santander), en la forma siguiente:

a) Se establece una prima especial con volteo a pala en era
o bodc-ga de germinación. que afectará a todo el personal que
efectúe trabajos de esta naturaleza y que consistirá en 1,75 pe
setas pOr cada hora de trabajo en dicha operación. En este
tiempo se incluyen los descansos que entre distintos volteos se
tienen establecidos.

b) Igualmente se crea una prima especial por descarga en
t9S.tadero de malta, 1& cual cobrará todo el personal que par
tIcipe en la d.escarga. en tostaderoy secadero, dentro de los
mi~:mos· y siempre que concurran además las circunstancias de
temperatura alta, polvo de racilla o malta seca, y que el tiempo
de particípación del productor en dicha tarea no sea inferior a
treinta minutos.

Esta prIma serA de 14 pesetas por cada hora de trabajo no
Interrumpido. Las fracciones de hora que excedan de treinta.
minutos serán computadas como horas enteras..

La percepción de eataa primas queda condicionada a que
por parte de dicho p'rsonaIse preste trabajos en domingo y
d!as festivos cuando sea necesario. a juicio de la, Empresa esta
medida., y siempre sobre 1& base en que se disfrute el día
compensatorio de descanso' de acuerdo con lo prevenIdo en la
Ley de Descanso Dominical,

Art. 29. DispOsiciones finales.-En todos aquellos aspectos
no determinados concretamente .en el presente Convenio, se
estará a lo dispuesto en las normas legales de carácter general
y al Reglamento _de- Régimen Interior de la Empresa «Cer
vezas de Santander, a A.»~ que mantendrá en su plena licen
cia en todas aquellas materias que no se opongan a lo esti
pulado en el Convenio- o no hayan sido derogadas por el mismo.

En relación con las pagas extraordinarias obligatorias del
18 de Julio y NaVldad que ae:ftalan los artfculos 13 y 15. del
Convenio, se aclara que de acuerdo con las normas adminis
trativas establecidas en la Empresa, la paga de 18 de Julio se
devenga de enero a junIo y la de Navidad de julio a diciem
bre, púr lo cual el prorrateo Sf;! efectuará por sextas partes en
lugar de dozavas partes.

No repercusión en los precios.-Ambas repre.sentaciones e~
nómica y social que han intervenido en las deliben'::cione.s de
este Convenio hacen constar, que, a su juicio, el ccnjunto de
las disposiciones del mismo no prr":h~irán, como consecuencia
de su aplicación, una .elevación de precios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3631/1970, de 26 de noviembre, por ~l
oUt! .se declara de utiltdad pública la concentracíon
mzrcelarla de la zona ele Castilblanco (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la. disper~ión
a:ancelaria de la zona de Castllb1anoo (Avila) puestos <le mani
fle.stú rul' los agricultores de la millna. en wlicitud de concen
trac:ün dirIgida alMJnisterio de Agricultura., han motivado la.
real1zación por el Serv1cio NaeIonal ce Concentración Parrelaria
Y, Ordenacién BurIL'de un estudiO sobre las circunstancla8 y po
BlbUidades técnieaa-. que concurren en la citada zona, d.educlen-

dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centradón parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesa del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones cOntenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete- de julio <le mil no
vecientos sesenta y ocho, Y previa. deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de mil
novecientos set.enta

DISPONGO:

Articulo prímero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Castil·
blanco (Avila), cuyo peTimetro .será, en I?rincipio, el del término
municipal del mismo nombre. Dicho perunetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos,

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización V al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
ÜTdenación Rural para adquirir ,fincas con el fin de aportarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agri·
cola privado que se acuerden gooarán de los beneficios máximos
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercere.-La adqUisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
oue se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán ..por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaCio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogada.s cuantas disposiCiones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 363211970, de 26 de noviembre, por el
que se declara de utihdad publica la concentración
parcelaria de la zona de Mnñogrande (Avila).

1,Q8 aeusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Mufiogrande (Avila), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra.
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la rea
lización par el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas <;:ue concurren en la citada zona. deduciéndose
de dicho estudio la l-Onveniencia de llevar a caoo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y.dos, con las modifkac1ones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintiSIete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia diecinueve de noviembre de
mil novecientos setenta,

DISPONGO;

Artículo prin1ero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
eji..'Cución la concentración parcelaria de la zona de Muñogrande
(Avl1a), cuyo perímetro será, en prir.cipio, el del término mUID
cipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará en defmitiva
modificado en los casos a que se reBere el apartado b) del ar
ticulo diez de la Ley de Concentracíón Parcelaria, texto refun~

dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.
Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo

nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural Para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de int.erés
agrícola privadO qUE' se acuerden gozaran de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los caSos y
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e) Y <P
del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a ca})._ por el Estado en esta zona se regirán por· la
citada Ley de ConcentracIón Parcelaria. con las modIficacIones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete <le julio
de mil novecientos sesenta y ocho.
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Articulo euarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Deereto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo
dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de novi€mbre de mil r~ovecientos SfC'tenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
T01v1A8 ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRl!:TO 3633/1970, de 26 de noviembre, por el
que se declara de utiUctad publica la cortcentraczón
parcelaria de la zona de Pel1a1ba de Avtla (AvilaJ.

Los acusados caracteres de gravédad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Pefialba de Avila tAviJa), puestos de
manifiesto por los agriculore~ de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado
la realizacIÓIl por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias
y, posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciendose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria Por razón de utilidad pública. tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Ordena
ción Rural de «Moraña».

En su virtud, a propuesta del Ministro,de Agricultura. formu
lada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mi¡ novecientos sesenta y dos, con ias modifi~acipnes contenidas
en la Ley de Ordenaeión Rural de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecmueve de noviembre de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero -Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Peñalba de
Avíla (Avila), cuyo peIimetro heri, en principio, el del término
municipal del mísmo nombre Dicho perimetro quedará en defi
njtiva modificado en los casos a que se refiere el 'apartado b)
del articulo diez de la Ley de- Concentración Parcelana, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio .. Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas oon el fm de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés Bgt1c~
la privado que se acuerden gozarán de 108 beneficios máximos
sobre colonizaciÓIl de- interés local; todo ello en los casos y con
los requisitos y efectos dererminados en los párrafos c) y d) del
articulo diez "de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tErcero -La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se ll€ven a ~abo por el Estado el' esta zona se regirán por
la citada Ley de Coorentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto,· -Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior. rango se opongan al cumplimiento del pre13ente
Decreto, facultándooe al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrlcu1tura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 363411970, de 26 de novie1nbre, por el
que se declara de utilidad publica la concentración
parcelaria de la zona de BQ200 (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersIón
parcelaria de la zona <:te Bozoo (Burgos), puestos de maniflesto
por lo:-. agricultores de la misma en solicitud de concentración
diriglda al Ministerio de Agricultura, han motivado la reallza
ción po~ el servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
~rdenac16n Rural de un estudio sobre las circunstancias y posi
bIli~des técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose
de dICho estudio la conveniencia de nevar a cabo la concentra
ción párcelaria por razón de utilidad pUblica.

En bU Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con~

centración Parcelaria, texto refundido de ocho de novi-embn:: de
mil novecientos sesenta y d08. con las moditicaciúnes conU:nidas
en la Ley de Ordenación ·Rural de v-eültísiete_ de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, V previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecinueve d(> noviembre de mil
novecientos setenta

DISPONGO:

Artículo primero.--Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bozoo (Bur
gos), cuyo perímetro será, en principio, ~I del término mUlucipal
del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de ocho de noviembre de mil novecientoó sesenta y dos

Articulo seguudo.-.:.Se autoriza al Instituto Nacional de Col~

nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
OTdenación Rural para a<lquírir fincas con el fin de aporttulas
a la concentración, y se declara <;ue las mejoras de lllte,rés
agrícola privado que se acuerden gozarán de lOS beneficios máxi
mos sobre colonizaoeión de interés local; todo ello en los caros y
con los requísitos y efectos determinados en 10S párrafos cl y d)
del artículo diez de la citada: Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.--La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales que
se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificadünes
contenidas en la de- Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho.

Articule cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiCiones de
Igual o interior rango se opongan al cumpl1miento del presente
Decreto. facultándoEe al Min1sterio d.e Agricultur~ para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la eJe<:ucí6n de lo
dlspuesto en (>1 mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de noviembre de mil ,novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 363511970, de 26 de noviembre, fIO'· el
que se declara de utilidad pública la concentraci6n
parcelaria de la zona de Santa Gadea del Cid
(Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad Que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Banta aades. del Cid (Burgos). puestQ8
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigi<:la al Ministerio de Agricultura, han motiva·
do la realización por el Servicio Nacional de Concentraclón Par
celaria y Or<lenación RUral de un estudio sobre las circunstancias
y posibílidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabO la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta -<tel Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo· a lo qUe se €stablece en la vigente Ley de Con
centrac:án Parcelaría, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sestnta y d08, con .la8 modificacíones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, V preVia deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de mil
novecientos setenta

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de- utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa Gad.ea
cel Cid (Burgos). cuyo perimetro será en principio el del término
municipal del mismo nombre. Dicho per1metro quedarÉ{ en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto
refundido de ocho de noviembre ~e mil noveciento~ seSf'nta y dos.

Articulo segundv.-Se autoriza al Instituto Nadana! de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parceiaria y
Ordenación Rural para adquIrir fincas con ei fin de aportarlas
a la concentración. y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acu~rden gozarán de lOS benefidds máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en 106 ca.<::os
y con los requisitos y efectos determinados en los pártafos c)
y d) del articulo- diez de-la citada Ley de Concentración Parce.
laria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejora:'l territoriales
que se lleven a ('arni por el Estado en esta zona se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la di· Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos se&"nta y ocho. '

Artículo cuarto..-Quedan derogadas cuantas dispo.siciones de
;gual o interior rango se opongan al cumplimiento del presente


